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UIRBCCIÓN- ADMINISTRACIÓN: 
Oa!le del O arm en, núm. 29 , principal. 

Teléfono núm. 2.549^

VENTA DE EJEMPLARES I 
Ministerio de la G obernación, planta baja^ 

Número suelto, 0,60.

S U M A R I O

P a r t e  o fie iá l*

Ministerio de Hacienda:
Ley autorizando las reducciones de dere

chos 6 franquicias arancelarias á las 
substancias alimenticias y primeras ma
terias^ y facultando al Gobierno para ad
quirir las primeras por cuenta del Teso
ro  ̂ vendiéndolas :á precios regulares,— 
Página 554,

Otra disponiendo que él Estado contribuya 
con la cantidad de 30.000 pesetas para  
costear el bronce necesario que se invierta 
en la estatua qué la ciudad de Santiago 
se propone dedicar al Excmo. Sr. D, Eu- 
gemaMofderqPli^ 554^

Otra Ídem id. con la cantidad de 30,000 pe
setas para costear la estatua que se pro
yecta erigir en Madrid á D. Alberto Agui
lera y Velasco.—Página 554.

Presidencia de! Consejo de Ministros:

Peal decreto suspendiendo las sesiones de
'^ la s Cortes en la presente legislatura.'-- 

Página 555.

Ministerio do Orada y Justicia:
Real decreto haciendo merced de Titulo del 

ReinOy con la denominación de Marqués 
de CaviedeSy para si  ̂ sus hijos y suceso
res legítimos^ á favor de D. Rafael de An
gulo y Heredia.—Página 555.

Otro rehabilitando el Titulo de Marqués de 
San Juan de Buenavista, para sí, sus hi
jos y sucesores legitimosyá favor de doña 
Amalia . de Orozco Loring Moreno y Here
dia.—Página 555.

Otro haciendo merced de Titulo del Reino, 
con la denominación de Marqués de Ber- 
méjillo del Rey, para si, sus hijos y suce
sores legítimos, á  favor de D, Javier Ber- 
mejjUor y Martínez Negrefe, — Página

Otro declarando jubilado, con honores de 
Presidente de Sala del Tribunal Supre
mo, á D. Juan Francisco Ruiz Andrés,  ̂
Magistrado del mismo TriJmnah—Págv

Otro promoviendo á la plaza de Magistrado 
del Tribunal Supremo á D. Vicente Mar
tin Cereceda, Presidente de Sala de la 
Audiencia Territorial de Barcelona, — 
Página 555.

Otro declarando jubilado, con honores de 
Presidente de Sala de la Audiencia de 
Madrid, á D.. Eladio Gómez Calderón, 
Magistrado \de dicho Tribunal.—Pági
nas 555 y 556,

Ministerio de Hacienda:
Real decreto aprobando la Instrucción que 

se publica para el régimen de la Inter
vención especial del Protectorado de Es
paña en Marruecos.—Páginas 556 á 558,

Otro disponiendo que la Dirección General 
del Tesoro público emita Obligaciones al 
portador de 500 y 5.000 pesetas cada una, 
al plazo de seis, meses, renovables por 
otros seis, con interés de 4 por 100 anual 
y por cien millones de pesetas.—Pági
na 558. -i

Ministerio de Fomento:
Real decretó (rectificado) declarando jubi

lado, con la categoría de Jefe de Admi
nistración de tercera clase, á D. José Cá
novas Martínez, Ayudante mayor de 
Obras Públicas.—Página 558.

Ministerio de la Guerra:
Real orden disponiendo se devuélvan á Fer

nando Zafra Pérez las 1.500 pesetas que 
depositó para redimirse del servicio mili
tar activo.—Páginas 558 y 559.

Otras disponiendo se devuelvan á los indi
viduos que se mencionan las cantidades 
que se indican, las cuales ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio en filas. 
Página 559.

Otra circular declarando con carácter gene
ral que con arreglo á lo resuelto en la 
Real orden de 7 de Abril del año próxi
mo pasado, no se ha de sufragar ningún 
gasto por el Ramo de Guerra, originado 
por los mozos sujetos á observación, has
ta el día en que le sean entregados útiles. 
Página 559.

Ministerio de la  Gobernación:
Real orden separando del Cuerpo de Correos,
: declarándole baja en el escalafón áe refe^ 

rido Cuerpo, al Oficial de quinta clase 
\ Sidalgo Martin,-^Pági-na 559,

ninisterlo de Instruccién Pública y Bellas Artes:
Real orden disponiendo Se reproduzcan los 

artículos 6.̂  y 10 del Real decreto de 22 
de Enero próximo pasado, sobre las Ex
posiciones Internacionales de Bellas Ar
tes.—Páginas 559 y 560.

Administración Centrafí

H a c ie n d a .—Dirección General de la-Deu- 
da y Clases Anunciando que
desde í.® de Marzo próximo se admitirán 
para su pago el cupón número 54 de los 
títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 
interior, emisión 30 d^ Diciembre de 1908; 
los de intereses de inscripciones nomina
tivas de igual renta, y el cupón número 23 
de los títulos de la Deuda al 4 por 100 
amortizable, emisión de 26 de Junio de 
1908.—Página 560.

A n e x o  1.®— B o l s a .— O b s e r v a t o r io  Ce n 
t r a l  M e t e o r o l ó g ic o .— O p o s ic io n e s .—  
Su b a s t a s . — A d m in is t r a c ió n  P r o v in 
c ia l . — A d m in is t r a c ió n  M u n ic ip a l . — 
A n u n c io s  o f ic ia l e s  del Banco Alemán 
Trasatlántico, Banco de Gijón, Compañía 
dé los Caminos de Hierro dél Norte de 
España, Sociedad Auto- Tracción, Institu
ción de Caridad de los Marqueses de L i
nares, Sociedad General Gallega de Elec
tricidad, Compañía de los Ferrocarriles 
económicos de Asturias, Crédito de la 
Propiedad intelectual y Unión Eléctrica^ 
Madrileña.

A n e x o  2.̂ ^—E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a d ís 
tic o s  d e

I n st r u c c ió n  P ú b l ic a .—Dirección Gene
ral de Prim era enseñsmzsi.—Continua
ción del escalafón general del Magisterio 
primario.

Relación de los 750 Maestros que por virtud 
de la Real orden de 11 de Febrero de 1915 
ascienden á 1.000 pesetas.

Dirección General del Instituto Geográ- 
ñco y Estadístico.—JS'síado de los naci
mientos, matrimonios y defunciones ocu
rridos en las capitales de España duran
te el mes de Diciembre del año próximo 
pasado.

Idem de las defunciones, clasificadas por 
sus causas, ocurridas en las ídem ídem 
durante el mes de Diciembre del año úl
timo.

A n e x o  3.^—T r i b u n a l  S u p re m o , — S a l a  
pjB w  C r i m i n a l , í? y is,
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PARTE OFICIAL

m m i  H  C O »  BB MMSIBOS

S. M. el E e y  Don Alfonso X III (q. D. g.), 
g. M. la K e i n a  Doña Victoria Eugenia y 
BS. A A. BE. el Príncipe de Asturias é In
fantes continúan sin novedad en su impor- 
iante salud.

De igual beneficio disíriitan las demás 
personas de la Augusta Beal Familia,

IM STBEIO  BE HACiEMA
HBYBS

Don ALFONSO XÍII, por la gracia de 
Dios y  la Constitución, R e y  d e  España;

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.  ̂ So faculta al Gobierno 
pcira reducir ó suprim ir temporalmente 
los derechos arancelarios de importación 
de las substancias alimenticias de prim e
ra  necesidad y prim eras materias, cuan
do circunstancias extraordinarias y tran
sitorias lo hagan necesario, para el abas
tecimiento del consumo ó para el funcio
namiento de las industrias ó para la ex
plotación agrícola.

Antes de hacer uso de la facultad que 
se confiere en el párrafo prim ero de este 
artículo, el Gobierno oirá el informe de 
la Jun ta  de Aranceles y Valoraciones, 
salvo casos de verdadera urgencia.

El Gobierno queda autorizado para 
gestionar con las Compañías ferroviarias 
la rebaja de las tarifas de transportes que 
considere necesarias para los fines de 
esta ley, y si, con arreglo á las disposi
ciones vigentes, no pudiere obligar á las 
Compañías á aceptar la rebaja, ó si de su 
apjicación resultare lesión tal para los 
intereses de las Compañías que aconseje 
no_ imponerla, el Gobierno podrá concer
ta r con las mismas las indemnizaciones 
que estime Justas.

Art. 2.  ̂ Se autoriza al Gobierno para 
que, si las circunstancias lo aconsejan, ad
quiera durante el año actual, por cuenta 
del Tesoro, substancias alimenticias de 
prim era necesidad, á fin de venderlas á 
precios reguladores. A este efecto, se con
siderará comprendido el crédito necesa
rio en un capítulo adicional de la Sección 
décima del presupuesto vigente de los De
partam entos ministeriales, y el im porte 
de las ventas que se realicen se figurará 
en otro capítulo adicional de la Sección 
cuarta del estado letra B del mismo p re
supuesto.

Se autoriza asimismo al Gobierno para 
adoptar cuantas disposiciones estime con
venientes en relación con los barcos es
pañoles antes d^estinados al comercio na
cional, á fin de obtener su restitución á 
este servicio y la regularización de los 
fietes, así como para suspender la aplica

ción del artículo de la ley de Comuni
caciones marítim as, que reserva exclusi
vamente el tráfico de cabotaje nacional á 
los buques de bandera y construcción na
cionales.

El Gobierno dará cuenta á las Cortes 
del uso que haya hecho de estas autori
zaciones.

Art. Serán consideradas de utili
dad pública, á los efectos del artículo 10 
de la Constitución de la Monarquía, la 
expropiación de las substancias alimen
ticias que sé hallen en poder de interm e
diarios y la ocupación temporal de los al
macenes ó locales en que aquellas subs
tancias se encuentren, lim itándose, así la 
expropiación como ia  ocupación, á las 
cantidades ó partes estrictamente necesa
rias. Sé consideran unidades indivisibles, 
á los efectos de la enajenación forzosa, 
las que en cada caso considere como ta
les la práctica mercantil para el comercio 
al por mayor. En la ociq9ación parcial de 
los locales no sé ha de estorbar al intere
sado el libre uso de la parte no ocupada; 
en el caso de que esto no fuera posible, 
se indemnizará el perjuicio causado.

La necesidad de la incautación ó de la 
ocupación será decretada por el Gobier
no, á propuesta de una Jun ta  compuesta 
dei Gobernador de la provincia, del De
legado de Hacienda y del Alcalde de la 
capital, á requerimiento de los Ayunta
mientos de los Municipios interesados. 
Decretada por el Gobierno aquella nece
sidad, se llevará inmediatamente á efecto 
la incautación y, en su caso, la ocupa
ción; pero no se podrá disponer de los 
m antenimientos de que se trate sin el pre
vio pago ó la consignación del justo pre
cio de la parte de que se disponga.

El precio de las mercancías, y en su 
caso la indemnización de perjuicios, se 
fijarán siempre por el Gobernador de la 
provincia, oyendo al interesado, á las Cá
maras de Comercio respectivas y cuantas 
entidades estime conveniente aquella 
Autoridad para mejor fundar una resolu
ción equitativa.

El importe de la cantidad señalada 
será satisfecho por el Ayuntamiento re- 
quirente. A este efecto se entenderán au
torizados los créditos necesarios en los 
presupuestos municipales, pero dentro 
de los treinta días siguientes al requerí^ 
mientb, los Ayuntamientos form alizarán 
el presupuesto extraordinario correspon
diente.

En n ingún caso podrán los Ayunta
mientos expender los m antenim ientos 
adquiridos en las condiciones de este ar
tículo á un precio superior en 3'por lOO 
al costo de adquisición.

En caso de extrema urgencia, ios Go
bernadores harán por sí lá fijación pro
visional del precio á los efectos del pre
vio pago ó de la consignación, sin perjui
cio de la liquidación definitiva, con arre
glo al párrafo tercero de este artículo.

El Gobierno dará cuenta á las Cortes

de las incautaciones y ocupaciones quo 
decretare en uso de la precedente autori
zación.

Art. 4.° La presente Ley empezará á 
re g ir  desde e l día de su promulgación, y 
estará en vigor durante los doce meses 
inmediatos siguientes. El período de vi
gencia podrá ser prorrogado por otros 
doce meses, si el Gobierno, previo infor
me del Consejo de Estado en pleno, lo es
timare necesario.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Ju s

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como m ilitares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á dieciocho de Febre
ro de mil novecientos quince.

y o  EL REY.
El Ministro de Hacienda,

fíai)mo B íg a l la l .

Don ALFONSO XIII,‘por la gracia de 
Dios y la Constitución, R ey  de España;

Á todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nós sancionado lo siguienté: 

Artículo único. E l Estado contribuir A 
con una cantidad de 30.000 pesetas para 
costear el bronce que se invierta en la 
estatua que la ciudad de Santiago se pro
pone dedicar al Excmo. Sr. D. Eugenio 
Montero Ríos,

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Ju s

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como m ilitares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, curii- 
p lir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á dieciocho d6 Fdbrero 
de mil novecientos quince.

YO ED BEYi
El Ministro de Hacienda,

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey de España;

A todos los que la presente vieren y en
tendieren, sabed: que las Cortes han de
cretado y Nós sancionado lo Siguiente:

Artículo único. Él Estado contribuirá 
con la cantidad de 30.00Ó pesetas para 
costear la estatua que se proyecta erigir 
en Madrid á D. Alberto Aguilera y Ve- 
lasco;

Al efecto, se considerará incluido un 
crédito de 30.000 pesetas en ún capítülo 
adicional al presupuesto de gastoa del 
Estado vigente, sección prim era. P resi
dencia del Consejo de Ministros, y su im 
porte se cubrirá en la forma que deter
m ina el artículo 41 de la ley de Adminis
tración y Contabilidad.

Por tanto:
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Mandamos á todos los Tribunales, Jus- 
ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como m ilitares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y bagan guardar, cum
p lir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes. - í 

Dado en Palacio á dieciocho) de Febre
ro de mil novecientos quince,

YO EL REY.
Bi Ministro de Hacienda,
- M i a o  B aga ila l.

REAL DECRETO 
Usando de la prerrogativa que Me co

rresponde con arreglo al artículo 82 do 
la  Constitución de la  Monarquía, y de 
acuerdo con el parecer de Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
A rtículo úíiico. Se suspenden las se

siones de las Cortes eii la presente legis
la tu ra .. ■

Dado en Palacio á dieeiocbo de Febre
ro de mil novecientos quince.

ALFOmO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Eduardo t o o .

M IISTERÍO DE GEACIA Y JíISTíCLi
EEALES DECRETOS

Queriendo dar una prueba de Mi Real 
aprecio á D. Rafael de Angulo y Heredia; 
iáe acuerdo el parecer de Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en hacerle merced de Título del 
Reino con la denominación de Marqués 
de Caviedes, para sí, sus hijos y suceso
res legítimos.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y .Tnsticia,

Mr^niiel de Burgos y Mazo

Accediendo á lo solicitado por D.̂  ̂Ma
ría de la Concepción Loring y Heredia, 
Marquesa viuda de la Rambla;

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
Real decreto de 27 de Mayo de 1912;

De conformidad con do informado y 
propuesto por la Diputación permanente 
de la Grandeza de España y por la Comi
sión permanente del Consejo do Estado;

De acuerdo con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho, el Título de 
Marqués de San Juan de Biienavista, á 
favor de D.®' Amalia de Crezco Loring 
Moreno y Heredia, p a ra  sí, sus hijos y 
sucesores legítimos.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

M am iJ de Burgos y Mazo,

Queriendo dar una prueba de Mi Real 
aprecio á D. Javier Bermejillo y Martínez 
Negrete; de acuerdo con el parecer de Mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en hacerle merced de Título del 
Reino con la denominación de Marqués 
de Bermejillo del Rey, para sí, sus hijos 
y sucesores legítimos.

, Dado en Palacio á dieciocho de Febre
ro de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel de Burgos y Mazo.

Accediendo á lo solicitado por D. Juan 
Francisco Ruiz y Andrés, Magistrado del 
Tribunal Supremo, y de conformidad 
con lo prevenido en los artículos 36 de la 
ley de Presupuestos de 30 de Junio de 
1892 y 204 de la provisional sobre Orga
nización del Poder judicial.

Vengo en jubilarle, con el haber que 
por clasificación le corresponda y los ho
nores de Presidente de Sala del mismo 
Tribunal.

Dado en Palacio á dieciocho de Febrero 
de "mil novecientos quince.

ALFONSO.
Ei Ministro de Gracia y Justicia,

MaDiiel áe Burgos y Ma’ o.

De conformidad con lo prevenido en el 
artículo 144 de la ley provisional sobre 
Organización del Poder judicial, en rela
ción con el 6.® del Real decreto de 20 de 
Junio de 1912,

Vengo en promover, en el turno terce
ro, á la plaza de Magistrado del Triounal 
Supremo, vacante por jubilación de don 
Juan Francisco Ruiz, á D. Vicente Martín 
Cereceda, Presidente de Sala de la Au
diencia Territorial do Barcelona, que re- 
une las condiciones exigidas por los men
cionados artículos.

Dado en Palacio á dieciocho de Febrero 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Mar-uel de Burgos y Mazo.

Méritos y  servicios de D, Vicente M artin  
y  Cereceda.

Se le expidió el título de Abogado en 
23 de Junio de 1869, habiendo ejercido 
la profesión durante los años 1870 y 1871.

Se incorporó al Colegio de Abogados 
de Madrid en G de Marzo do 1870.

En 7 de Octubre doi 69, ñié nombrado 
Oficial A uxiliar de la Comisión creada 
para la redacción de un Código de Co
mercio y una ley de Enjuiciamiento m er
cantil, cuyo cargo desempeñó Jiasta 26 
de Enero del 71, en que cesó por re
nuncia.

Filó Juez municipal del distrito del 
Centro, de esta Corto, en 1871, habiendo 
desempeñado en varias ocasiones el de 
prim era instancia.

Fué Prom otor Fiscal sustituto del Juz
gado de la Audiencia de Madrid.

En 11 de Diciembre de 1871, fué nom
brado Juez de prim era instancia de Al- 
faro, de entrada, de cuyo cargo tomó po
sesión en 10 de Enero de 1872. ’

En 26 de Agosto de 1873, Prom otor Fis-
cal de Borja, de ascenso.

En 14 de Septiembre de 1874, se le nom^ 
bró Auxiliar de la clase de segundos de 
la Secretaría de este Ministerio.

En 1.̂  de Marzo de 1875, Promotor F is
cal de Borja.

En 20 de Diciembre del mismo año, so 
le trasladó, á su instancia, á la Promoto- 
ría de Llerena, y no se posesionó.

En 10 de Enero de 1876, fué nombrado 
para la de Villanueva y Geltrú.

En 14 de Febrero siguiente, para la de 
Daroca, electo.

En 10 de Abril del mismo año, para la 
de Mataró, de la que se posesionó en 9 
de Mayo.

En 28 de Enero de 1878, se le trasladó, 
á su instaiicia, á la de Borja, de la que 
tomó posesión en 26 de Febrero si
guiente.

En 23 de Junio de 1881, se le promovió 
á la Promotoría de término de Alcoy, de 
>a que tomó posesión en 10 de Agosto.

En 8 de Enero de 1882, se le trasladó á 
la de Reus, tomando posesión en 7 de 
Marzo.

En 17 de Abril siguiente, se le trasladó 
á la del distrito de las Afueras, de Barce
lona, tomando posesión en 16 de Mayo,

En 21 de Diciembre de 1882, se le nom
bró Abogado Fiscal de la Audiencia de 
Zaragoza; tomó posesión en 2 de Enero 
de 1883.

En 29 de Marzo de 1883,' nombrado 
Juez de prim era instancia del distrito 
del Pilar, de Zaragoza, de cuyo cargo se 
posesionó en 1.° de Marzo siguiente.

En 16 de Julio de 1883, promovido á 
Magistrado de la Audiencia de Figueras; 
posesión en 17 de Agosto siguiente.

En 2 de Enero de 1885, trasladado, á 
sus deseos, á la de Manresa; posesión en 
26 de Marzo del mismo año.

En 20 de Julio del mismo año, trasla
dado, á su instancia, á la de Logroño; po
sesión en 18 de Agosto siguiente.

En 16 de Noviembre de 1891, promovi
do, en el turno primero, á Presidente de 
la de Huércal Overa.

En 28 de Diciembre del mismo año, 
trasladado, á su instancia, á la de Bi- 
güeiiza, posesionándose en 5 do Enero de 
1892.

En 16 de Julio siguiente, declarado ex
cedente, por reforma.

En 28 de Octubre de 1895, nombrado 
Magistrado supernumerario do la Au
diencia de Barcelona; posesión en 10 de 
Diciembre.

En 20 de Enero de 1896, nombrado Ma
gistrado de la de Zaragoza.

En 10 do Febrero siguiente, nombrado 
para igual cargo de la de Valencia, j)0se- 
sionándose en 15 del mismo mes.

En 5 de Mayo de 1898, trasladado, á su 
instancia, á la Territorial de Zaragoza, 
cargo de que se posesionó en 2 de Juiio 
siguiente.

En 13 de Febrero de 1899, promovido, . 
en el turno cuarto, á Fiscal de la de Bur
gos; posesión 11 do Marzo.

En 20 de Agosto de 1900, nombrado 
Presidente de Sala de la de Barcelona, de 
cuyo cargo tomó posesión.

En 22 do Mayo de 1906, promovido á 
Presidente de Sala de la de Barcelona; 
posesión 9 do Abrii.

De conformidad con lo provenido en 
los artículos 239 y 204 de la ley provisio
nal sobre Organización del Poder ju 
dicial,

Vengo en jubilar^ con el haber que por 
clasificación le corresponda y los hono
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res de JPresidente de Sala de la Audiencia 
de Madrid, á D. Eladio Gómez Calderón, 
Magistrado de dicho Tribunal, cuya pla
za queda suprimida, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 13 de la ley de 
Presupuestos de 26 do Diciembre úl
timo.

Dado en Palacio á dieciocho de Febre
ro de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

1 y Mazo.

MIMSTERIO DE HACIENDA
EXPOSICION

SEÑOR: La intervención especial del 
Protectorado de España en Marruecos 
tiene tres im portantísim as misiones que 
cumplir. Consisten, según se desprende 
del Real decreto de 18 de Octubre de 1913 
por el cual se creó este organismo con la 
denominación de Intervención especial 
de la Zona de influencia en Marruecos, la 
prim era en d irigir la contabilidad que 
deben llevar las oflcinas en que se reali
zan gastos ó ingresos correspondientes á 
aquel territorio; la segunda, en interve
n ir dichos gastos é ingresos, y la tercera, 
en fiscalizar todos los actos de los funcio
narios de España, que, tanto en la Pen
ínsula como en la referida Zona de in 
fluencia, ejercen funciones relacionadas 
con el Protectorado, ya perciban sus ha
beres con cargo al Presupuesto nacional, 

/  ya se satisfagan éstos por el del Jalifa. 
Es, 13lies, el mencionado organismo un 

Centro superior de la nación, que además 
de las atribuciones y deberes que en la 
contabilidad del Protectorado tiene, por 
ser de él una Intervención general en el 
ejercicio de la acción fiscal que le está 
encomendada, debe examinar todos los 
servicios, cualquiera que sea el ramo á 
ciue pertenezcan; intervenir todos los 
contratos; inspeccionar los actos de los 
funcionarios encargados de la Adminis
tración pública en la Zona de influencia; 
conocer é informar, antes de que sobre 
ellos recaiga aprobación definitiva, ios 
proyectos sobre obras públicas y las re
formas de los. sistemas tributarios, y, 
finalmente, em itir dictamen sobre los 
proyectos de presupuestos, tanto del que 
se forme para ser incluido en el general 
del Estado español, como en el que haya 
do someterse á la aprobación del Jalifa.

Para reglam entar todas estas funcio
nes, el Ministro que suscribe tiene el ho
nor de someter á la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid, 18 de Febrero de 1915.
SEÑOR:

. A L. R. P. de V. M.,
SalrBo BngaüaL 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Hacienda, 
Arengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba la adjunta

Instrucción para el régimen de la In te r
vención especial del Protectorado de Es
paña en Marruecos, que regirá con ca
rácter provisional hasta que oído el Con
sejo de Estado en pleno se dicte la defini
tiva.

Dado en Palacio á dieciocho de Febre
ro de mil novecientos quince.

ALFONSO.
SI Ministro de Hacienda,

abino BGgallal.
Instrucción provisicnal para el régi 

men de la  I%terT<n ión especial 
éel Frctectorado d© España en Ma 
rruecog.

CAPITULO PRIMERO
D E B E R E S  Y A T R I B U C I O N E S

Artículo 1.  ̂ La Intervención especial 
del Protectorado de España en Marrue
cos, que dependiente del Ministerio de 
Hacienda, fué creada por Real decreto do 
18 de Octubre de 1913, además de los de
beres y atribuciones que á los Centros 
generales señala el Reglamento definiti
vo de la Administración Central de Pla- 
cienda de 13 de Octubre de 1903, tiene la 
doble misión de d irig ir la Contabilidad 
adm inistrativa y de fiscalizar los actos 
de la Administración pública de dicha 
Zona, interviniendo á tales efectos los in
gresos y pagos que se realicen, tanto por 
cuenta del Tesoro español como los que 
se efectúen con aplicación á la Hacienda 
del Jalifa.

Art. 2.® Los deberes y atribuciones 
respecto á los ingresos y pagos que se 
realicen por cuenta del Tesoro español 
en su Zona de influencia en Marruecos, 
serán los siguientes:

1.° Form ar los proyectos de i>i’̂ su- 
puestos de gastos é Ingresos referentes á 
la actuación de España en Marruecos con 
los datos que faciliten los Departamentos 
ministeriales y demás Centros de la Ad
ministración pública que rem itirá al Mi
nisterio de Hacienda para su acoplamien
to en los Presupuestos generales del Es
tado.

2/  ̂ Inform ar en los expedientes sobre 
concesión de suplementos de créditos y 
créditos necesarios para la Zona de in 
fluencia en Marruecos. -

3.  ̂ Inform ar los expedientes de con
cesión de créditos ampliables en la for
ma prevista en el Real decreto de 23 de 
Diciembre de 1913.

4.*̂  Determinar la estructura y justifi
cación de las cuentas especiales que de
ben rendir los que tengan á su cargo in 
gresos, pagos ó servicios y los modelos 
de los libros y documentos de contabi
lidad.

5.® Exam inar y comprobar dichas 
cuentas y la justificación que á ellas se 
acompañe, requiriendo su presentación 
dentro de los plazos que se fijen.

6.  ̂ Poner las notas de defectos que en 
las mismas se observen, oyendo las con
testaciones de los interesados y preparar 
las que puedan ser aprobadas por el De
partam ento m inisterial ó Centro de que 
dependa el servicio.

7.  ̂ Hacer notar la improcedencia de 
los pagos acordaMos y la infracción de 
las Leyes, Reglamentos ú otras disposi
ciones administrativas, entablando jjor 
sí ó por medio de sus Delegados los re
cursos de apelación ó de m ulidad que 
autoricen las Leyes y Reglamentos de 
procedimientos para procurar querías 
Autoridades superiores del ramo á "que 
el asunto pertenezca revoquen los actos
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y resoluciones que parezcan perjudicia
les para los intereses del Tesoro.

8.̂  ̂ Cuidar respecto de las cantidades 
satisfechas en concepto de c(á justificaría 
de que se presenten las cuentas en el p la
zo de tres meses que determ ina el artícu
lo 7.  ̂de la ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública.

9.° Llevar cuenta de lasmonsignacio- 
nes y pagos que se efectúen con relación 
á los servicios de España en Marruecos.

10. F ijar la aplicación definitiva que 
deba darse á los ingresos y pagos cuan
do no esté previamente determinada, y 
disponer las rectificaciones convenientes 
en las operaciones de Contabilidad reali
zadas, dando cuenta á la Intervención 
general del Estado por nota autorizada, 
para que se reflejen las rectificaciones en 
la contabilidad de aquel Centro encarga
do de la bendición de la cuenta general 
del Estado.

11. Redactar la cuenta especial de 
gastos é ingresos que se realicen por con
secuencia del Protectorado en Marruecos, 
que ha de rendirse á las Cortes con la ge
neral del Estado en el plazo de siete me
ses, contados desde la term inación del 
presupuesto.

12. Form ar los balances, liquidacio
nes, inventarios y cuantos documentos 
deban acompañar á los proyectos de p re
supuestos ó á los expedientes sobre peti
ción de créditos extraordinarios ó suple
mentos de créditos.
, 13. Inform ar los expedientes que se 
formen para la celebración de contratos 
ó realización de servicios.

14. Redactar las disposiciones que en 
el ejercicio de su misión fiscal sea conve
niente someter á la resolución del señor 
Ministro.

15. In stru ir los expedientes que ten
gan por objeto aclarar ó interpretar dis
posiciones del ramo á las que haya de dár
sele carácter general relacionado con la 
Zona de influencia.

16. Redactar, para su publicación en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , los estados men
suales de ingresos y pagos que sé hayan 
efectuado con cargó al Tesoro español.

17. Llevar la contabilidad de todos loS 
servicios afectos á la Zona de Protectora
do en la forma que se expresará en el 
capitulo 2.® de esta Instrucción.

18. Form ar un inventario de los bie
nes que el Tesoro español compró al 
Majzen y de las propiedades de todas 
clases que en la Zona posee, informando 
antes de su aprobación definitiva los con
tratos que para  su arrendamiento, apro
vechamiento ó venta se otorguen con ca
rácter provisional.

19. Reclamar de los Delegados dé los 
distintos servicios en la Zona de influen
cia, como de cualquier Centro ó depen
dencia del Estado, datos, comprobantes 
ó informes que estime conducentes á la 
realización de los fines de su creación.

20. Inspeccionar por medio de siís De
legados todas las dependencias y Esta
blecimientos del Estado, incluso los de 
Guerra y Marina, en cuanto se refiera á 
los servicios que produzcan liquidacio
nes y pagos de Obligaciones de dicha 
Zona.

21. Facilitar cuantos datos y noticias 
reclamen los Cuerpos Colegisladores, el 
Ministro y los Centros administrativos.

22. Redactar anualmente una Memo
ria comprensiva de cuanto signifique 
desarrollo de los sistemas tributarios que 
en la Zona estén implantados 6 convenga 
introducir, así como dé la modificación, 
creación ó supresión de servicios esta
blecidos.

Art, 3.  ̂ Respecto á los gastos é íngre-
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sos que en la Zona de influencia se efec
túen con aplicación á la Hacienda del 
Jalifa, corresponderán á la Intervención 
especial los deberes y atribuciones si
guientes:

1. Inform ar previamente los presu
puestos o r d in a r io s  y  extraordinarios 
cuya aprobación se haya de proponer por 
el Alto Comisario al Jalifa de la Zona, 
cuidando de que en los mismos no deje 
de incluirse ninguna clase de recursos y 
de obligaciones que á la Zona corres
pondan.

2. Inform ar en todos los expedientes 
que se instruyan para determ inar la for
m a en que con arreglo á las disposicio
nes fiscales deban ejecutarse las obras y 
servicios públicos en la Zona de Protec
torado.

3. P restar su conformidad ú oponer 
los reparos legales que procedan á la dis
tribución mensual de fondos que se haga 
por la Alta Comisaría al Ministerio de 
Estado de los recursos del presupuesto 
del Jalifa.

4. Inspeccionar si á los pagos que en 
la Zona se efectúen se les da la aplicación 
fijada en aquéllos, llamando en caso con
trario la atención de quien corresponda 
para que inmediatamente se rectifique 
su aplicación.

5. Intervenir con su informe en los 
expedientes que se instruyan para deter
m inar la aplicación que haya de darse á 
los pagos cuando no esté previamente 
fijada, para que en ningún caso se con
fundan la Hacienda española y la ja li
fiana.

6. Fiscalizar si la inversión de las can
tidades que en la Zona se satisfagan es
tán debidamente justificadas, aplicando 
las reglas de contabilidad que se dicten.

7. Intervenir por medio del oportuno 
informe la gestión que hagan los Recau
dadores, Administradores ó Encargados 
de los tributos que actualmente se co
bran y de los que en lo sucesivo se vayan 
implantando, pidiendo para conseguir 
este fin cuantos datos, antecedentes, es
tados y cuentas se estimen necesarios.

8. Conocer los impuestos que se pon
gan en vigor para aconsejar en cuanto á 
ellos las medidas fiscales y de contabili
dad que conduzcan á su mejor resultado 
económico.

9. Reclamar del Delegado de Asuntos 
financieros en Marruecos informe deta
llado acerca del estado de los trabajos 
preparatorios que se le encomendaron 
previamente al planteamiento de deter
minados impuestos, para proponer si es 
posible la remoción de los obstáculos que 
á ello se opongan.

10. Conocer periódicamente los ingre
sos que procedentes de la Aduana de 
Tánger se efectúen en el Raneo de Esta
do de Marruecos, á los efectos del reparto 
entre las Zonas francesa, española é in
ternacionalizada, previsto en el núme
ro 2.° del artículo 13 del Convenio de 24 
de Noviembre de 1912, en tanto en cuan
to no se ponga en vigor dicho artículo é 
inform ar después las liquidaciones que 
á ese afecto se practiquen.  ̂ "

11. Inform ar y censurar las liquida
ciones que se practiquen para el pago á 
los tenedores de los empréstitos de 1904 
y 1910, de las cantidades de que responde 
el Tesoro español, conforme al artículo 12 
del Convenio antes citado..

12. Inform ar y censurar las liquida
ciones q u e , se practiquen para la deter
minación del canon y beneficios que co
rresponden á la Zoaa de influencia en el 
Monopolio de Tabacos de que trata el a r
tículo 17 del expresado Convenio y los 
beneficios en la acuñación y refundición

de moneda á que se refiere el artículo 16. i
13. Inform ar y censurar la liquida

ción que se forme para el reintegro al 
Tesoro español de los gastos hechos en 
la Zona de influencia por cuenta de los 
recursos é impuestos de la misma, cuan
do su reintegro se. acuerde.

14. Dictar las reglas de contabilidad á 
que los ingresos y pagos en la Zona de 
influencia hayan de sujetarse, determi
nando las cuentas y estados que en los 
diferentes organismos deban rendir.

Art. 4.® Los organismos, Autoridades 
ó funcionarios á quienes corresponda in 
tervenir en alguna forma en los servicios 
que se detallan en los artículos anterio
res, cuidarán tan luego como dicten el 
acuerdo para que estén facultados, de pa
sar la documentación oportuna á la In 
tervención especial, al objeto de que ésta 
ejerza la misión que se le confía y á que 
expresamente se refieren aquellos pre
ceptos, ya informando directamente, ya 
proponiendo al Ministerio de Hacienda 
la resolución procedente.

Art. 5.° La Inspección á que se refiere 
el número 20 del artículo 2.® de esta Ins
trucción, podrá hacerse personalmente 
por el Interventor especial ó por los fun
cionarios que el mismo designe, con arre
glo al Reglamento de la Inspeccióii de 13 
de Octubre de 1903, en la parte aplicable.

Las dietas que se devenguen cuando 
las visitas se giren á dependencias sitas 
en el territorio de Marruecos, serán las 
siguientes:

Setenta y cinco pesetas, los Jefes supe
riores de Administración.

Cuarenta, los Jefes de Adm inistra
ción.

Treinta, los Jefes de Negociado.
Veinticuatro, los Oficiales.
Veinte, los Aspirantes.

CAPITULO II
DE LA CONTABILIDAD

Artículo 1.° La contabilidad especial 
de las operaciones que sé realicen, tanto 
en el territorio nacional de Marruecos 
como en la Zona de influencia puesta 
bajo el protectorado de España, se lleva
rá  por partida doble, y se dividirá en dos 
partes:

Prim era. Contabilidad del Tesoro es
pañol.

Segunda. Contabilidad de la Hacienda 
del Jalifa.

Art. 2.® La contabilidad referente al 
Tesoro español, que ha de servir de base 
á la cuenta que en unión de la general 
del Estado se rendirá á las Cortes, refle
jará conforme dispone el artículo 77 de 
la ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública:

1. El movimiento de metálico y efec
tos á que dé lugar los ingresos y pagos, 
reintegros y devoluciones, referentes al 
conjunto de los ingresos que pertenecen 
de derecho al Estado español y de los 
gastos que éste tome á su cargo.

2. Las cantidades calculadas, los de
rechos reconocidos y liquidados á su fa
vor por los conceptos que constituyan 
ingresos, lo recaudado y lo pendiente de 
cobro que pase en concepto de resultas á 
la cuenta del año siguiente.

3. En relación con los gastos, deter
m inará los créditos concedidos para cada 
servicio, tanto por la Ley cuanto por 
otras disposiciones en concepto de su
pletorios ó extraordinarios, los derechos 
reconocidos y liquidados á favor de los 
acreedores del Estado, los pagos hechos 
y las obligaciones reconocidas que por 
no haberse satisfecho deban pasar como

resultas á la cuenta del presupuesto si
guiente.

4. El número, valor y clase de las p ro 
piedades del Estado español en el te rri
torio de Marruecos, los aumentos y dis
minuciones que estos bienes sufran en el 
ejercicio por nuevas adquisiciones, por 
ventas ó nuevas tasaciones, y la existen
cia de los mismos á la terminación del 
período de la cuenta.

Art. 3.  ̂ La Contabilidad de la Hacien
da del Jalifa reflejará iguales hechos con 
relación á los derechos y obligaciones á 
que dé lugar la administración en la 
Zona del Protectorado, de los recursos, 
del presupuesto y de su distribución.

H ará constar además el importe de los 
créditos que á favor del Tesoro español 
representen aquellos gastos que por con
secuencia de su acción civilizadora en 
Marruecos realice España con cargo á 
sus presupuestos generales, á condición 
de reintegrarles por el Tesoro del Jalifa.

CAPITULO III

D E L A S  C U E N T A S

Art. 1.° De todas las Contribuciones, 
rentas, fincas, valores y derechos, cuyos 
rendimientos, formando parte del haber 
de la Hacienda, figuren como producto 
de los territorios de soberanía española 
en Marruecos, así como de los gastos é 
ingresos á que den lugar los servicios 
establecidos en dicho territorio ó en la 
Zona de Protectorado con cargo al Teso
ro español, se rendirán cuentas especia
les mensualmente á la Intervención es
pecial de la Zona del Protectorado de Es
paña en Marruecos, sirviendo á la vez de 
justificante á las que las respectivas pro
vincias rindan al Tribunal de las del Rei
no por conducto de la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado.

Estas cuentas serán:
De Tesorería.
De Rentas públicas.
De Gastos públicos.
De Propiedades y derechos del Estado.
Y habrán de reflejar los hechos conta

bles que para las mismas determ inan los 
artículos 76 y 77 de la vigente ley de Ad
ministración y Contabilidad de la H a
cienda pública, conforme á los modelos 
que en cada caso forme la Intervención 
especial, á quien compete asimismo de
term inar los funcionarios obligados á 
rendirlas.

Los Ordenadores de pagos dé todos los 
Ministerios, sin perjuicio de las cuentas 
que rindan al Tribunal de las del Reino 
por conducto de la Intervención general 
de la Administración del Estado, form a
rán y rem itirán mensualmente á la In 
tervención especial del Protectorado de 
España en Marruecos, la cuenta de gas
tos públicos en la parte que afecte á pa
gos y reintegros hechos con imputación 
á la Sección ó Secciones del presupuesto 
general del Estado en las que la fiscaliza
ción y contabilidad es]Jeclal esté enco
mendada á dicho Centro. ^

Art. 2.® Para hacer efectiva la inter
vención que los Tratados reservan á Es
paña en su Zona de Protectorado del Im 
perio de Marruecos, el Delegado de los 
servicios tributarios, económicos y finan
cieros en la Alta Comisaría, rendirá á la 
Intervención especial cuentas mensuales 
en las que se reflejen todos los hechos 
contables á que dé lugar el desarrollo y 
ejercicio del presupuesto de ingresos y 
gastos, que con la autorización del Go
bierno, previo informe de la Intervención 
especial aconseje el Alto Comisario al Ja 
lifa que debe de im plantar como norm a
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de las exacciones y los gastos cuya reali
zación consiente el Gobierno es^jañoL

Las cuentas serán:
De Tesorería.
De Rentas públicas,
De Gastos públicos.
De Propiedades y derechos del Estado.
De Explotación de ferrocaiTÍles.
Dentro de las reglas generales que para 

iguales cuentas de la Hacienda española 
se determinan en el artículo 1.̂  del pre
sente capítulo, la Intervención especial 
dispondrá los modelos á que hayan do 
ajustarse las que deba rendir el Delega- 

 ̂ do de asuntos tributarios, económicos y 
financieros de la Alta Comisaría.

Anualmente ..y como resumen de las 
cuentas parciales que mensualmente ren 
dirá dicho Delegado á la Intervención 
especial, form ará la cuenta general de la 
Zona, que só rendirá al Jalifa con la 
aprobación del Alto Comisário, .preHa la 
cornprobación y fiscalización que corres
ponde á la Intervención especial.

CAPÍTUDÓ rv
ORGANIZACIÓN DE LA INTERVENCIÓN

Artículo 1.® Para la realización de los 
deberes y atribuciones que por la presen
te Instrucción se determinan, la In ter
vención especial se dividirá en dos sec
ciones:

Primera. Fiscal y de asuntos gene
rales.

Segunda. De Contabilidad.
Art. 2.® La Sección prim era tendrá á 

su cargo:
•1. Infornáar en todos los expedientes 

que se instruyan para ía celebración de 
contratos ó realización de serviciós rela- 
eioAa.dos con la acción de España en Ma
rruecos, cuya fiscal] zación está encomen
dada á la Intervención especial, ya se sa
tisfagan con recursos dei Tesoro español 
ó del Jalifa.

2. Exam inar y comprobar las cuentas 
que por los servicios á su cargo rindan 
los funcionarios de la Zona, poniendo las 
notas de reparos que procedan.

3. Cuidar do la presentación de las 
cuentas reforeníes á pagos heolios en coñ- 
cepto de ccá justificar», ejerciendo en su 
examen la misión fiscal confiada á la In 
tervención, sin perjuicio de las atribucio
nes pror)ias de las Ordenaciones secun
darias de pagos.

4. Fiscalizar todos los pagos que so 
efectúen un la Zona, proponiendo, en su 
caso, las responsabilidades á exigir por 
la inobseiumncia de las disposiciones que 
los regulan. -

5. in tervenir la gestión de los encar
gados de la recaudación de los tributos 
en la Zona de Protectorado mediante el 
examen de las cuentas que rindan por 
conducto de la Delegación de asuntos tr i
butarios, económicos y financieros en la 
Alta Comisaría.

6. Proponer las medidas fiscales con
ducentes al mejor resultado de los im 
puestos que se pongan en vigor dentro 
de las reglab que le sirvan de base.

7. Inform ar y censurar las liquidacio
nes que se practiquen, tanto para deter
m inar la, parte que corresponde satisfa
cer á los tenedores de los empréstitos do 
1904 y 1910 como el canon y beneficios 
que corresponden á la Zona en el mono
polio de ^tabacos y en la acuñación de 
moneda.

8. Form ar el inventario de los bienes 
que el Tesoro español comx)ró al Mcqzen 
y de las propiedades que España posee 
en su Zona de protectorado, é inform ar 
los' éxpedieiites á  que dé lugar el ^ r e n -

darniento, aj)rovechamiento ó venta de 
los mismos.

9. , Redactar las dispogicioiies que ha
yan de dictarse por el Ministerio en los 
asuntos propios de la Sección.

Art, 3.° Compete á la Sección de Con
tabilidad:

1. Form ar los proyectos de presupues
tos referentes á los servicios del Protec
torado eii la parte que tiene á su,cargo el 
Estado español.

2. Llevar la coñtabüidad de los ingre
sos y gastos en la forma dispuesta en el 
capítii.lo 2.® de esta Instriicción.

3. Inform ar en los expedientes sobre 
concesión de suplementos de crédito y 
crédito^ necesarios para la Zona de P ro 
tectorado. ,

4. Inform ar los presupuestos de la 
Zona de Protectorado que por el Alto Co
misario se han de someter al conocimien
to del Gobierno, como trám ite previo á 
su aceptación por el Jalifa.

5. E xam inarla  distribución mensual 
de fondos de los recursos del presupues
to del Jalifa.

6. Proponer la estructura y justifica
ción de las cuentas que deban rendir y 
libros que deban llevar los encargados 
de la Administración pública en M arrue
cos, tanto en el territorio nacional como 
en la Zona de influencia, sujeta al Protec
torado de España, examinando y repa
rando las cuentas que rindan.

7. Proponer la aplicación definitiva 
que deba darse á los ingresos y á los pa
gos y las rectificaciones que procedan en 
la contabilidad.
 ̂ 8. Redactar la cuenta especial que en
unión de la general del Estado ha de ren
dirse á las Cortes.

9. Comprobar la ciienta general del 
presupuesto del Jalifa, inforraando.si se 
han cumplido las disposiciones dictadas 
para la Administración de la Zona.

10. ^Formar los balances, liquidacio
nes, inventarios y-cuantos documentos 
emanen de los datos contenidos en ios li
bros de contabilidad.

11. Redactar las deposiciones que ha
yan de dictarse por el Ministro en los 
asuntos propios de la Sección.

Madrid, 18 de Febrero de 1915.~Apro- 
bada por S. M.=E1 Ministro do Hacienda, 
Gabino BugaliaL

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro do Hacienda; 

de acuerdo cbn el Consejo do Ministros, 
y en uso de la autorización concedida al 
Gobierno por el artículo 6.  ̂ de la ley de 
Presupuestos de 26 de Diciembre de 
1914,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® La Dirección General del 

Tesoro em itirá con fecha 1.  ̂de Enero úl
timo Obligaciones al portador de 500 y
5.000 pesetas cada una, al plazo do sois 
meses, renovables por otros seis, con in 
terés á razón de 4 por 100 anual, y con 
las mismas condiciones, requisitos y ga
rantías que tienen las que en la actuali
dad existen emitidas en virtud de Real 
decreto de 26 de Diciembreqiróximo pa
sado, cuya emisión so declara ampliada 
por 100 millones de pesetas para cubrir 
la diferencia en 31 de Diciembre de 1914 
entre los ingresos realizados por cuenta 
de los recursos presupuestos y los pagos 
ejecutados durante ©1 ejerciciq, así comp

para atender análoga necesidad ,en ©1 
desarrollo del actual presuimesto.

Art. 2.  ̂ El Tesoro negociará á la par 
la s  Obligaciones que se emiten, á medida 
que sea necesario, aplicando su producto 
á Rentas públicas, sección 5.^ Recursos 
del Tesoro del Prestipuesto vigente.

En el caso de que la negociación de las 
Obligaciones se realice con el Banco de 
España en las condiciones determinadas 
pqr el artículo 6.® de la Ley de 26 de Di- 
ciembre último, dicho Establecimiento 
abrirá desde luego negociación pública 
de dichos valores.

Art. 3.  ̂ Los gastos que se ocasionen 
en la confección de las Obligaciones, así 
como el pago á sus vencimientos de los 
intereses y del cápital en su caso, se apli
carán al cax3i tillo y artículo correspon
dientes de la sección 3.  ̂ dei Presupuesto 
de Obligaciones generales del Estado.

Art. 4.° Por el Ministerio de Hacienda 
se dictarán las disposiciones que se esti
men necesarias ]3ara el cumplimiento del 
presente Decreto, del cual se dará cuenta 
á las Cortes.

Dado en Palacio á dieciocho de Febre
ro de mil novecientos quince.

ALFONSO.
Í21 Ministro de Hacienda, . _ .

yiBO fegaiial. , :

i l i i m i O  BE ' '
Habiéndose |>adecido un error de copia 

en el Real decreto d o  12 del corriente 
mes, publicado en la G a c e t a  d e  13 del 
mismo, se rexiroduco á continuación de
bidamente rectificado.

REAL DECRETO 
En virtud do lo dispuesto en el artícu

lo 36 de la ley de Presupuestos de 30 de 
Junio do 1892, y de conformidad con lo 
prevenido en los Reales decretos de 2 de 
Agosto de 1905 y 1.  ̂ de Febrero de 1909; 
á propuesta del Ministro de Fomento, 

Vengo en declarar jubilado, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
al Ayudante Mayor de Obras Públicas, 
con la categoría de Jefe de A dm inistra
ción civil de tercera clase, D. José Cáno
vas Martínez, que cumplo el día 24 del 
corriente los sesenta y siete años de edad- 

Dado en Palacio á doce de Febrero da 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
sa Minhítro fie Fomento,

i i í S T & B i r i ^ y  m m , k

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Vista la instancia jiromo- 

vida por Fernando Zafra Pérez, vecino 
de Carriles, provincia de Granada, en sq- 
licitud de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas que ingresó en la Delegación de 
Hacienda de la citada provincia, según 
carta de pago número 222, expedida ©a
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2á de Febrero de 1911, para rodlmirse del ' 
servicio m iiiíar activo, como recluta del i 
reemplazo de 1910, perteneciente á la 
zona de Granada, número 16,

El K e y  (q> B . g.), teniendo e n  cuenta 
lo prevenido en el artículo 175 d e  la ley 
de Keclutamiento de 11 de Julio de  1885, 
modificada j)or la de 21 do Agosto de 1896, 
se lia sei'vido resolver que se devuelvan 
las 1.5Ó0 pesetas de referencia, las cua
les percibirá el individúo que efectuó el 
depósito ó la persona apoderada en forma 
legal según dispone el artículo 189 del 
Beglameiitó dictado para la ejecución de 
dicha ley.

Be Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 13 de 
Febrero de 1915.

. ECHAGÜB.; 
Señor Capitán general de la  segunda Re

gión.

' Exorno.. Sr.: Vista la instancia que cur
só Y. E . á  este Ministerio en 18 de Di
ciembre ú ltim ó , promovida por Juan 
Sbler Münué, vecino de Bádaiona, pro- 
v'inciá de-Barcelona, en solicitud de que 
le sean devueltas 500 pesetas dé las
1.000 que ingresó como prim er plazo 
para la reducción del tiempo de servicio 
en filas, por tener concedidos los benefi
cios del artículo 271 de la vigente ley de 
Recliltámientop ’

El Rey (q, D. g.) se ha servido disponer 
que:de las BOOft pesetaAdopnsitadas^^^^ 
Delegación de Hacienda de la citada 
provincia, se devuelvan 500, correspon
dientes á la carta de pago número 50, 
expedida en 30 de Enero de 1914, que
dando satisfecho con las 500 restantes, 
el total de la cuota m ilitar qué señala 
el artículo 268 de la referida ley, debien
do percibir la indicada suma el indivi
duo que efectuó el depósito ó la persona 
apoderada en forma legal, según dispone 
el artículo 470 del Reglamento dictado 
para la ejecución de la ley de Recluta- 
niiento.

Be Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guár
de á V. E. muchos a ñ os. Madrid, 13 de 
Febrero de 1915.

ECHAGÜB. 
Señor Capitán general de la cuarta Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur
só V. E. á  este Ministerio en 11 del mes 
próximo pasado, promovida por el sol
dado del Regimiento Infantería de Gare- 
llano, número 43, Pedro de Epalza Zubi- 
ria, en solicitud de que le sean devueltas
1.000 pesetas de las 2.000 que ingresó por 
los tres plazos para la reducción del 
tiempo de servicio en filas, por tener con
cedidos los beneficios del artículo 271 de 
la  vigente ley de Reclutamiento,

El Bey (q. D. g.) so h a  s e rv id o  d is p o n e r  
q u e  d e  la s  2.000 p e s e ta s  d e p o s i ta d a s  e n  la 
Delegación de Hacienda dé la provincia 
de Vizcaya, se devuelvan 1.000, corres
pondientes á las cartas de pago números 
490 y 479, expedidas en 25 d e  Septiembre 
de 1913 y 23 de Septiembre do 1914, res
pectivamente, quedando satisfecho con 
las 1.000 restantes el total de la cuota 
m ilitar que señala el artículo 268 de la 
referida, ley  ̂ debiendo percibir la indica
da sunia el individuo que efectuó el de
pósito ó la persona apoderada en forma 
legal, según dispone el artículo 470 dél 
Reglam^ento dictado para la ejecución de 
la ley de Reclutamiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 13 de 
Febrero de 1915.

ECHAGÜE. 
Señor Capitán general de la sexta Re

gión.

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: En vista de un escrito del 

Capitán general de la prim era Región, 
fecha 25 de Septiembre último, cursando 
copia del que le dirigió el Coronel de la 
Zona de Reclutamiento de Ciudad Real 
comunicando no haberle sido admitida 
por aquella Diputación Provincial la li
quidación que dicha Zona rindió dé la 
cantidad de 3.000 pesetas que, en virtud 
de la Real orden de 8 de Junio del año 
último ( G a c e ta  de! día Q'), le fu é  antici
pada para socorrer á dos mozos no hos
pitalizados, sujetos á  observación por la 
Comisión niixta de Reclutamiento, fu n 
dándose dicha négativa en qué no deben 
satisfacerse por la citada Corporación los 
gastos de los declarados útiles:

Considerando que según la Real orden 
de 7 de Abril del año próximo pasado 
(D. O. núm. 83), dictada por el Ministerio 
de la Gobernación de acuerdo con lo in
formado por la Comisión perm anente del 
Consejo de Estado y relativa al cumpli
miento de los artículos 129 y 138 de la 
vigente ley de Reclutamiento, serán de 
cuenta de las Diputaciones y Ayunta
mientos los socorros y demás gastos que 
se originen por los citados mozos hasta 
el momento en que, á consecuencia de la 
declaración de su utilidad, estén aptos 
para ©1 servicio militar, y, por tanto, sean 
puestos á disposición del Ramo de Gue
r r a ;

Teniendo en cuenta que en virtud de 
nueva consulta el mencionado Ministerio 
de la Gobernación, en Real orden de 26 
de Enero último, manifestó su conformi
dad con la opinión sustentada por este 
de la Guerra,

El R e y  (q. D. g.) se ha servido dispo
ner con carácter general que, con arreglo 
á lo resuelto en la citada Real orden de 7 
de Abril del año último, no se ha de su
fragar ningún gasto por ej Ramp de Gue»

r r a  o r ig in a d o  p o r  lo s  m o zo s  sujotos á  o b 
s e rv a c ió n  h a s ta  el d ía  en  q u e  le  se a n  en
t r e g a d o s  ú tile s .

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 13 de 
Febrero dé 1915.

ÉCHAdÜÉ.
Señor...

M T Í l l O  M I A  G W W r ó r

EEAL OKDEN 
limo. Sr.: Visto el expediente instruido 

al Oficial de quinta clase del Oüerpó^ de 
Correos D. Jóse Hidálgó Mar tí h por fal
tas muy graves cometidas en la Admi
nistración de Melilla, donde prestaba sus 
servicios por orden del Excmó. señor 
Gobernador m ilitar de aquella Plaza, por 
encontráfse incorporadc) al servicio mi
litar, como soldado de-Artillería de Mon
taña, y habiendo sido citado dicho Oficial 
por medio d© edicto publicado en la Ga
c e t a  del 17 de Septiembre dé 1914, para 
qué procediese a su defensa con arreglo 
á  lo dispuesto en él artículo 70 dérRégla- 
mentó de 11 de Julio de 1909, sin que 
concurriese en el plazo señalado,

S. M. el R e y  (q, D. g.), á propuesta de 
la Dirección General, y oído el parecer 
d é la  Juntá  de Jefes, ha resuelto separar 
del Cuerpo de Correos, declarándole baja 
eri su Escalafón al Oficial de quinta clase 
D. José Hidalgo Martín, de conformidad 
con los áftícuios 59 y 60 del Reglamento 
orgáhicó, por haber incurrido prestando 
sus servicios en la Ádministración de 
Méliliá en faltas muy graves comprendi
das en los números 5 y 8 del artículo 55' 
y e ñ  él artículo 56 del referido Régía- 
mento.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y debidos efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 25 de Enero de 1915.

SANCHEZ GUERRA.

IIIST É R IO  0E ÍKSmCCIÓA PÜBIICA
r  BELMS ARTES

REAL ORDEN 
lim o. Sr.; Habiendo surgido dudas 

acerca de lo establecido en los artículos
6.  ̂y 10 del Real decreto de 22 de Enero 
próximo pasado sobre las Exposiciones 
Internacionales de Bellas Artes, y fun
dándose aquéllas en errores de copia, 
usando de la autorización concedida por 
el artículo 25 de dicha Regia disposición,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
resolver que se reproduzcan los dos ex
presados artículos, salvadas las erratas 
de referencia, quedando redactados en la 
forma expuesta á continuación: 

ccArt. 6.° El envío de las obras que á  
U  Exposición CQúCurran fie los artistas
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especialmente invitados, gozará de fran
quicia de transportes, siendo los de ferro
carril en pequeña velocidad.

En caso de que por circunstancias es
peciales se considere urgente la remisión 
de obras de los artistas invitados, se efec
tuará el envío ferroviario en doble pe
queña velocidad, abonándose los gastos 
consiguientes por m itad entre el rem iten
te y el Ministerio de Instrucción Pública.

Art. 10. Al día siguiente de expirar el 
XJlazo para la presentación de las obras 
se verificará la votación para la elección 
del Jurado.

Tendrán derecho á votar Jurados úni
camente los expositores que hayan obte
nido en nuestras Exposiciones Naciona
les ó Internacionales de Bellas Artes cón- 
vocadas por el Estado español. Medalla 
de honor, de prim era clase ó de segunda 
clase.

El Jurado estará constituido por tres 
Secciones: P intura, Escultura y Arqui
tectura.

La Sección de P in tura constará de sie
te individuos, uno de los cuales será el 
representante de la nación invitada es
pecialmente, y otro un grabador en lá
mina.

La Sección de Escultura se compondrá 
de siete individuos, uno de los cuales 
será el representante de la nación que 
haya sido invitada especialmente, y otro 
un grabador en hueco.

Y la Sección de A rquitectura de siete 
Jurados Arquitectos, uno de ellos un re
presentante de la nación invitada.

El Presidente de cada Sección lo elegi
rá  la misma por mayoría de votos.

E l Presidente del Jurado será designa- 
nado por votación entre todos los Ju ra 
dos correspondientes á las tres Seccio
nes.»

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 17 de 
Febrero de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Director general de Bellas Artes.

AfflIMTEACIÚH C E S m

MINISTERIO DE HACIENDA

©irecciést í^eiieral <le la Beuda 
j  Ciases Fasiras.

Venciendo en 1.  ̂ de Abril de 1915 un 
trim estre de intereses de la Deuda per
petua al 4 por 100 interior, representados 
por el cupón número 54, unido é, los tí
tulos de la emisión de 30 de Diciembre 
de 1908, los intereses de inscripciones 
nominativas de igual renta y el cupón 
número 23 de los títulos del 4 por 100 
amortizable, emitidos en virtud de la ley 
de 26 de Junio de 1908,

Esta Dirección General, en virtud de la 
autorización que le ha sido concedida 
por Real orden de 27 de Junio de 1908, 
ha dispuesto que desde el día 1.  ̂ de Mar
zo próximo se admitan por el Negociado 
de Recibo de sus oficinas todos los días 
no feriados, de nueve á doce de la maña
na, los cupones de las referidas deudas 
del 4 por 100 interior y amortizable ó los 
créditos originales, según clase, á fin de 
que oportunamente se efectúe el pago de 
los mismos.

La presentación de dichos valores se 
hará precisamente en las facturas im pre
sas que para cada una de ellas se facili
tarán gratis en la portería de este Centro 
directivo, y en ellas consignarán los in 
teresados todos los requisitos que en las 
mismas se exigen, sin que contengan 
raspaduras ni enmiendas; advirtiéndose 
que los cupones del 4 por 100 interior amor^ 
timble y las inscripciones nominativas de 
igual renta han de presentarse con las fac- 
turas que contienen, impresa la fecha del

vencimiento y número del cupón, sin cuya 
circunstancia no serán admitidas.

Los títulos amortizados se presentarán 
endosados en la siguiente forma: (cA la 
Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas para su reembolso»; fecha y fir
ma del presentador, y llevarán unidos los 
cupones siguientes al del trim estre en 
que se amorticen.

Las facturas que contengan numeración 
interlineada, serán rechazadas desdé luego 
y también las en que por ser insuficiente el 
número de lineas destinadas á una serie 
cualquiera se haya utilizado la casilla in* 
mediata para relacionar los cupones de di* 
cha serie produciendo alteración en. la colo* 
cación de las series sucesivas; pues en este 
caso deberá exigirse á los presentadores que 
utilicen facturas separadas para los cupo* 
nes de las series restantes empleando una 
factura para los de mayor cantidad ó núme* 
ro de cupones sin incluir en ellas más que 
una sola serie. En cada linea no podrán ser 
facturados más que cupones de numeración 
correlativa.

Por el importe de los cupones de Deu
da perpetua al 4 por 100 interior am orti
zable y de los intereses de Inscripciones 
nominativas, se expedirán resguardos que 
satisfará el Banco de España con arreglo 
á la ley de 27 de Mayo de 1882 y Conve
nio celebrado con dicho Establecimiento 
el 22 de Noviembre siguiente, los prim e
ros al portador y los últimos á los dueños 
de las Inscripciones ó á sus apoderados 
reconocidos, como se ha verificado en tr i
mestres anteriores, cuando esta Dirección 
General haya reconocido y cancelado los 
cupones de intereses de Inscripciones, de 
cuyo resultado se dará inm ediato aviso 
al Banco de España, remitiéndole los ta
lones correspondientes á los resguardos 
á fin de que haga los llamamientos para 
su pago.

A los seis días de haberse presentado 
las Inscripciones podrán los interesados 
acudir á recogerlas al Negociado de Re
cibo, firmando el recibí en las facturas co
rrespondientes,

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 18 de Febrero de 1915.=i=El Di
rector general  ̂Federico C. Bas,

If ADBID.— tlp. de Bivadeneyre”.«^Pi|i^ de San Vicente, 20.


